RES. 4642/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008573, Ent. N° 6658/16)

VISTO: el Oficio Nº 1352/2016 de fecha 06/12/16 remitido por el Intendente de Salto y actuaciones adjuntas, relativas a la Licitación Pública Internacional Nº 112/16/05, convocada para el control de crecidas del Arroyo Ceibal Grande del Departamento de Salto (Barrio Artigas), con financiación del BID Préstamo Nº 3097/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución de fecha 03/08/16, aprobó el Pliego de Condiciones a regir (correspondiente a Contratación de Obras Menores-BID), dispuso el llamado a licitación y designó a  los integrantes de la Comisión Asesora;

2) que se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con  fecha 04/08/16 y en el Diario Oficial con  fecha 23/08/16, y asimismo se publicitó la prórroga al Acto de Apertura el 12/09/16, en el primer medio referido y con en fecha 16/9/16, en el segundo;

3) que el Acto de Apertura se efectuó con  fecha 18/10/16, habiéndose presentado seis oferentes que cotizaron: Impacto Construcciones S.A., $ 71.610.884,88, Teyma Uruguay S.A., $ 105:698.408, Stiler S.A., $ 76:576.182, Consorcio B&L, $ 68:558.155,54, Alfredo Peirano S.A., y  José Cujó S.A., $ 77:075.871;

4) que la Comisión Asesora en informe de fecha 19/10/16 solicitó aclaraciones sobre la información presentada por los siguientes oferentes: Impacto Construcciones, Teyma Uruguay, Stiler y José Cujó. El Registro de Incumplimientos del RNEOP-MTOP señaló que Impacto Construcciones S.A. registró incumplimientos en otras obligaciones, Teyma y Stiler registraron incumplimientos en plazo y calidad, Peirano S.A. registró incumplimientos en calidad y J. Cujó, registró incumplimientos en el plazo;

5) que vencido el plazo otorgado a los oferentes, la Comisión Asesora en informe de fecha 28/10/16 concluyó que del análisis técnico y económico, las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos de elegibilidad, sin apartamientos sustanciales, con excepción de Consorcio B&L y Alfredo Peirano S.A., y  que la propuesta de José Cujó S.A. es coherente y consistente, según la información suministrada en detalle, estando la misma un 55% por debajo del precio de referencia, recomendándose adjudicarle la licitación, por un monto global, único y total de $ 42:142.232,36, que incluye IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;

6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 230 de fecha 14/11/16 dispuso adjudicar la licitación según lo aconsejado por la Comisión Asesora, ad referéndum de este Tribunal y de la no objeción del BID;

7) que mediante nota de fecha 21/11/16, el BID  expresó su  conformidad y  en nota del MVOTMA – PMB II, de fecha 01/12/16 ratificó lo no objeción del BID;

8) que no consta informe contable; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento fue realizado al amparo de la excepción prevista en el Artículo 45 del T.O.C.A.F. (Contratación de obras menores del BID) y cumple con los principios generales de la contratación administrativa (Artículo 149 del Texto Ordenado), por lo cual no merece objeciones de legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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